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íl o I et’m Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Si admiten suscriciones.

ARTICULO DE OblCIO.

S. M. ía Reina nuestra Señora 
<Q. D. G.), y su augusta y Reai
familia continúan sm nuvedad>en 
su importante salud.

Gacela del 25 dé Mayo.

hesidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECIUÍTOS-

De conformidad con lopropues* 
lo por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de 
presidente de la Sección de Guer
ra y Marina, del Consejo de Esta
do al Teniente General de la Ar
mada D. Juan José Marlinez de 
^pinosa y Tacón, quedando sa- 
lisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 18G8. — Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon- 
^lez Biabo. -

De conformidad con lo propues- 
por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero
Estado al Teniente General 

R- Alanasio Aleson y Cobo, Con
de la Peña del Moro, como 

Emprendido en la categoría 1.* 
iirt. 6.* de la ley orgánida del 

^hsejode Estado, y en deslinar- 
la Sección de Guerra y Ma- 

-"‘na de| espresado cuerpo.
Dado en Palacio á 22 de Mayo 
1868.—Está rubricado de la 

mano.—El Presidente del 
tosejo de Ministros, Luis Gonza- 
leí Braba.

De conformidad con lo propues- 
¡ lo por mi Consejo de Ministros, ,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo deEsládéal Teniente 
General D Alanasio Aleson y Co
bo, Conde «le la Peña del Moro.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868. — Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Xión- 
zalez Bralio.

i __

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Mini>lros,

Vimgo en relevar deloscargos 
de Consejero de Estado y Presi
dente de la Sección de ÍJIlramar 

¡ del mismo Consejo al Teniente 
! General de la Armada D. Segun- 
■ do Diaz de Herrera y M’d’.a, (|ue 
i dando satisfecha del celo, lealtad 
i é inteligencia con que los ha des- 
• empeñado.

D »do en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—E'lá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gont 
zalez Biabo. * i
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De conformidad con lo propues* 
i lo por mi Consejo de Ministros, 1

Vengo en nombrar Consejerd 
■ de Estado al Teniente General de 

la Armada, D. Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcava y Casal, como com
prendido en la categoría 2.* del 
orí. o.* de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Ultramar del ex
presado cuerpo.

i Dado en Palacio á 22 de Mayo 
• de 1868.=E*tá rubricado de la 
i Real mano.—El PresideiHe del

‘Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Biabo.

! De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de •Ultramar del 
'Consejo de Estado al Teniente 
General déla Armada D. Joaquín 

t Gutiérrez de Rubalcava y Casal, 
i Dado en Palacio ú 22 de May o 
i de 1868. —Está rubricado de la 

Real mano. — El Presidente del 
‘Consejo de Ministros, Luis ‘Gon
zález Biabo.

' De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de 
’ Consejero de Estado al Mariscal 

de Campo D Carlos Yaqrh y Con- 
damv, quedando sal¡>f.cha del 

; celo,* ¡eallád é inteligencia con 
; que lo ha desempeñado.
1 Dado en Palacio á 22 de Mayo 

de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del 

¡ Consejo de Ministros, Luis Gon- 
¡ zaiez Brabo.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejodé Ministros, 

¡ Vengo en reievar del cargo de 
■ Consejero de Estado á D. José 

Antonio deOlañela, quedandosa- 
i tisfecha del celo, lealtad é iuUili- 
¡ gencia con que lo ha-desempeña

do; declarándole cesante con ej 
. haber que por clasificación le cor

responda.
Dndoí en Palacio á 22 de Mayo 

de 1868.—Está rubricado déla 
Real oiano -irEj Presidente dgl

Consejode Ministros,'Luis 'Gon
zález Brabo.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de 
¡ Consejerode Estadoá D. Francis

co Aynat y Funes, quedando sa- 
'tisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y en 
disponer que vuelva á la situación 

, de jubilado en que se encontraba 
al ser nombrado para Dicho cargo 
por mi Real decreto de *10 de Agos
to de 1866.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1868.—Está rubricado de h 
Real mano.—El Presidente de) 
Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Brabo. ’'

De conformidad con lo propues
to por mi 'Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Eslavo al Teniente General don 
AnlonioELancoy Caslañola, como 
comprendido en la categoría i.* 
del arl. 6 o de* la ley orgánica del 
C6n.sejo de Estado, y en destinarle 
á la Sección líe Guerra y Marina 
del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de Ma
yo de 1868.—Está rubricado de 
la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon
zález Brabo. .

.8881^/^ —

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Onsejero 
de E-lado á D. Tomás Rodríguez 
Rubí, comprendido cu el arl. 7 * S. 6 
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de la ley orgánica Nm C')n>f‘jo de ( 
E'lado, y <*n destinarle á la Sec
ción ile Ultramar del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de!868. —Está rubricado de (a 
[leal tuano. — El Presidente del 
Consejo de Ministré, Luis Con- 
¿alez Brabo.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Miuistrns,

Vengo en nombrar Consejero 
<le Estado á D. Agustín de Pera
les como comprendido en el arli - 
culo 7.® de la ley orgánica del 
Consejo de Estado y en destinar
le á la Sección de Hacienda del 
espresado cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 18G8—Está rubricado de la 
[leal mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gonzá
lez Brabo.

Gaceki del 24 de Alauo,

Fresidcnda del Consejo de Miu’stros’.

Real decreto.

Be acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gpbernaíloi 
civil provincia deJarn ádon 
Grpwnrio Jiménez Carpí». Alcalde 
Cowguliur la ciudad de Gra

Dado en Palacio á ía de Mayo 
de 186&—E^lá rubricado de la 
R,.al mano.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis Gon- 
ralea íhabo.

GOBIERNO
08 LA

Broúueia de Zaragoza.

. Grcular.

Los Sres. Alcaldes de Tos pue
blos de ola provincia, [nspeclo 
res <le vigilancia^ Guard a civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á lalius- 
ca v captura de Francisca Caspe, 
cus as si ñas se espresan á canil- 
minian, y caso de ser habida 
la pondrán ádisposuuon dids.- 
ftor Juvidel/ inslamia d“ jara- 
zona ^ue la reclama; dándome 
cuenta.

Zaragoza 28 de Mayo de 1868. 
__ Antonio de Canda lija.

Señas de Francisca Caspe.
Edad 25 años, estatura b ija, 

caslañii, viste de cvftu al es- 
utu deí país.

tiic^larA

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán avorí- 
guar el paradero actual del de
sertor francés í'esare Mass^a tila- 
vero ó con otro nombre Francisco 
Bote!lo, cuyas señas se espresan 
á conlinuacion, y caso de ser ha- 
bulo me darán cuenta inmediala- 
mente.'

Zaragoza 28 de Mayo de 1868.
—Antonio de Candalija.

Señas del interesado.

Edad 29 años, estatura regu
lar, barba poblada, cara ova!, co
lor sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rui al y tiernas dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura <tél súbdito fran
cés Luis Portes cuyas señas se es- 
presan á continuación y caso de 
ser habido lo pondrán inmediata
mente á mi disposición.

Zaragoza 28 ile Mayo de 1868. 
— Antonio de Candalija.

Señas de Luis Portes.

Edad 52 años, estatura 1 me
tro 580 milímetros, pido negro, 
ojos negros, frente ancha, nariz 
regular, boca grande, barba cor
la, cara redonda, color moreno; 
vi.slo pantalón de cuadros p que- 
ños negros y blancos; chaleco os
curo rayado blanco ó amarillo, 
sombrero de copa alia negro; tie
ne tres gabanes negros de Luen 
paño casi niiévos; reloj y ca
dena de oro; una gran sortija (la 
mada Chevalime; el engarce de 
osle anillo tiene poco más ó me
nos la dimensión de una moneda 
de 5 francos de oro; lleva un sa
co de no. he unido á una peqm ña 
m déla de los qm* viilgarmenle se 
llaman (h-mm deferí la parle su
perior es de un tegrdo encarnado 
rayado de varios colores.

Circular.

Por el Ministerio de la Gober- 
i nación se me comunica con fecha 

18 del actual la Real orden si* 
guíente:

■ Habiendo manifestado el Mi
nisterio de Estado al de la Go- 
biTfiacion la frecuencia con que 
emigran á 0* an jóvenes españoles 
para librarse del servicio de las 
armas, la R -ina^]. D. ¿^desean- 
<1(1 evitar tales abusos; ha l Tildo
á bien mandar se recuerde á

V. S. el mas exacto y puntual 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Nuviem- 

■ bre de 1867, acerca de los reipii- 
sitos indispensables, con (pie de
ben expedirse las cédulas de ve- 
cin'dad á los mozos de 17 á 25 

■ años para pasar al eslrangero. De 
i orden de S. M. lo digo á V. S. pa- 
' ra los efectos correspondientes.»

En su consecuencia prevengo 
á los Sres Alcaldes é inspectores 
de vigilancia de esta provincia, 
(pie bajo su mas estrecha respon
sabilidad cumplan exactamente 
con lo mandado en Beal orden 20 
de Noviembre de 1867, comuni
cada i-n circular de este Gobierno 
inserta en el Boletín oficial de 50 
délos mismos mes y año, sin dar 
lugar á nueva reclamación.

Zaragoza 28 de Mayo de 1868 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE HACIENDA.

Los tenedores de carpetas pro- 
visiouales (pie deseen cangearlas 
por los billetes hipotecarios de 
la 2.* >érir, >e servirán presen
tarlas en la Tesorería de H icicn- 
da pública de esta provincia, des
de el lunes l.“de Junio próximo 
al jueves 4 del mismo mes, en la 
inleligbnéia de (pie los que así no 
lo verifiquen tendrán que hacer 
el c inge por su cuenta en Ma
drid.

Zaragoza 50 de Mayo de 1868. 
— El Gobernador, Antonio de 
Candalija.

D. Jacinto de la ' efia. Juez de pri
mera in»Uucia de calata} ud y su 
partido.
llago saber: Que por auto de 

' 22 (b-í actual ha sido declarado 
’ en quiebra Ü. Cosme Berna! y 
i Marco, <ld comercio y vecino de 

c>la ciudad mandándose mire
' otras cusas se publ-que fijando 
; porahora y sin perjuicio de torce- । ru el día 7 de .Marzo último pi- 
■ ra la retroacción de losefeclos de

í

la quiebra; se pr •viene que l d i 
persona en cuyo poder cxislan 
pertenencias de la casa quebra ■ 
da haga su maniíieslo por nula 
al Juez que suscribe bajo pena en 
otro caso de ser L nida por ocul- 
lidma de bienes y cómplice en 
la quiebra, á cuya autoridad ju
dicial los que se consideren aeree- 
dures podran presentarse con re
lación de sus créditos para que 
se lesincoi porr en el estado si no 
lo estuviesen. Asimismo se pro- 
bibe hacer pagos y entrega de 
cfi-clos de la casa quebrada, sino 
á I). Culos Lafueule de este co
mercio depu^nario nombrado, ba
jo pena d«* no quedar de-cargados 
de las ubiigaciuues pendientes en

favor de la masa las personas 
lo verifiquen.

Ullimainente, se ha señalado 
ni día 19 del próximo Junio v 
hora .de las 12 de la mañana paL 
ra ¡a junta de acreedores prime
ra, en li cual han de nombrarse 
dos Síndicos, convocándoselespa- 
ra su asistencia en legal forma, 
en la Sala de audiencia de esto 
Juzgado sita en las cárceles pü- 
plicas donde se celebrará por el 
mismo, bajo apercibimiento de 
parar el perjuicio que haya lugar 
á los que dejen de concufrir.

Dado en Cala la y ud á 25 de Ma
yo de 1868 —Jacinto de la Pe
ña.—I). S. 0., Fabian López.

Sa

D.
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Se 
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es 
té¡ 
el

D. Norberto Romero, Juez de primt- de 
ra instancia del distrito de S. Pa- pe 
blo de Zaragoza.

Por el presente segundo pre
gón y edicto, cito, llamo y em
plazo á Manuel Sancho, Gabino 
Prulo de Gracia y Manuel Gon"a- 
lez para que en el término de 9 
días comparezcan en este Juzga
do para la práctica de cierta dili
gencia acordada en expediente 
de eg-cih ion de sentencia pro
nunciada en causa contra los mis
mos y otros hubre alentado, aper- 
cib dos de que en otro caso le» 
parará el p< rjuieio que haya lu
gar. - ‘

Dado en Zaragoza á 25 de .Ma
yo de 1868.=Nurberlo Romero. 
— por mandado de S. S/, Jus
to Emperador.

0
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OI 
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(I zsee V-

D. Evíristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido dt l! 
Pina.
Porel presente segundo edicto 

se c.la, llama y cmpl iza á Miguel j 
Emperador y Salánova, soltero, t. 
vecino de Saslago, para que en h 
el lérmina de 9 ilias sé presente Y 
en este juzgado para nolificarl» y 
cierta pruvideueia en el espedrefr n 
le de egecucion de sentencia cQ 
causa subre lesiones. f

Da'lo en Pina á 22 de May» t 
de 1868.= Evaristo Calderun.**5 r

D. S. 0., Pablo Moya. t

D. José Antonio de la Campa. Ju^ 
de Hacienda de la pruviucia 
Zaragoza
Por el presente llama, cita) 

emplaza á garlos Frote, peón el' 
minero que dijo ser de esta pr°' 
vincia, para que en el término1** 
50 dias comparezca en este JuZ' 
gado á prestar declaración ina3' 
galoria en causa que contra aqu1* 
instruyo sobre conlrabandó d 
sal. 3<i ó

Zaragoza 21 de Mayo de 186 • 
=Ju s ü Antonio de la Camp1*15 
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3
ptir mandudo de S. S *. Manuel , 
Sauras; 

—
qx^r*M 

p. Facundo López Marlin^, Juez ) 
de primera inslancia de la Ciudad ) 
de Caspe y su partido.

Por el presente primer edicto, 
sc cita, llama y emplaza á cuau- 
los se crean con derecho á los 
bienes de Francisca Villacampa y 
Seide natural y vecina (pie fué 
de la villa dé Mvquiuenza, la cual 
falleció inteslaila en la misma, 
para (pie dentro el término de 50 
días comparezcan á deducirlo en 
este juzgado, pim$ pasado dicho 
término sin aerificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 25 de Mayo 
de 1868.— Facundo López.= 
Por su mandado, Luis Salas.

WB

0. Enrique de Garro, Juez de 
paz del distrito (bd Pilar, ejer
ciente la judicatura de piimera 
instancia del distrito por indispo
sición del propietario.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes relíelos al 
fallecimrenlo abmtestato. de Pon 
Julio Larriiy yG ircia vecino que 
fné de esta capíd para que den
tro del término de 20 dia< com
parezcan ante este juzgado á de
ducirlo en forma, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya 
•“g”1-- / ■

Dado en Zaragoza á 27 de Ma
yo de 1868. — Emiipiede Garro. 
—Por su mandado, José Culo- 
mer.

llago saber: que en el espe
diente de embargo de bienes por 
eau.^a contra (Jara Julián subre 
hurto he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de la 
tinca siguiente como de la perte
nencia de la Julián.

Un campo en la huerta de Al- 
^jarin, partida de Campillos, de 
«h cahíz, una fanega y 8 almu
des tierra de cabida, de teicera 
^lidad, linda con prados de la 
’i'la por dos lados, herederos de 
Tihurcio Mozo la y rasa de Ik * re
deros por donde se riega, tasado 
peneialmenle en 58 escudos é 
sean reales vellón 580.

Paro cuyo acto se ha señalado 
"i dia 19 de Junio pibximo á las 
?de su mañana en la sala del 
legado y en el pueblo de Alfa- 
jarin.. thL .

Dado en Zaragoza á 28 de Ma- 
Io de 1868. = Enrique de Garro. 

, S O Tomás Lorbés.

Autorizado competentemente 

este Ayuntamiento en los dias 51 
tM actual. 5 y 7 de Junio pióxi- ¡ 
mo saca á pública subasta el ar
riendo del horno de pan cocer, - 
correspondiente á lo» Propios del ’ 
mismo, á la hora de las diez de sus 
respectivas mañanas, bajo el plie- ¡ 
go de condiciones que- estará de i 
manifiesto en los actos de remate 
en la Casa consistorial que tendrá 
efi-clo.

Villamieva de Gallego 20 do 
Mayoi de 1868. — El Alcalde pre
sidente, Constantino Qucrol.

En los dias 51 de Mayo y 1 ° de 
Junio próximo y hora la una de 
sus respectivas lardes, tendrá lu
gar en la sala consistorial del pue
blo de Mam, el arriendo en públi
ca subasta del mesón del misiyp 
para el próximo año económico.

asas

El repartimiento de ¡a contri
bución territorial de la villa de 
Sos, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial, con el apéndice 
álamillaramiento déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Mainar. 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y el apéndice 
al ifiiiillaramienlo del pin blo de 
Letux, se baila de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntumieulu por 
término de 8 dias.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Fuendelodns, se bal a de 
manifiesto por término de 8 dias 
el reparto de la coulribuciun ler- 
riloridl.

El repartimiento de la contri- 
imeion territorial del pueblo de 
Olvés, se halla de manifiesto en 
su secretaría por término de ocho 
dias.

El reparto de inmueble culti 
vo y ganaderia correspondiente 
al año económico de 1868 á 1800 
se halla espueslo al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento del 
pueblo de Lamueh por término de 
8 días.

AGUAS TERMALES
Bañ o s v ie j o s d e Fu er o .

(Nauarra.')

Conocidísimos son los maravi. 

liosos resultados que dan las vir- i 
ludes medicinales de estas prodi- । 
giosas aguas, ya célebres por su । 
originalidad desde tiempos remó
los. Su (licácia está reconocida 
para combatir principalmente las 
afecciones reumáticas y golosas, 
las nerviosas, las escrofulosas y 
sifilíticas, las parálisis y las enfer
medades de los huesos. Se em
plean también con buen éxito en 
el tratamiento de ciertas enfer
medades del estómago, y en el de 
las demás que, reconocen por cau
sa un empobrecimiento de la san
gre.

Una nueva empresa ha tomado 
á su cargo estos baños, y con ob
jeto de que <d púb ico encuentre 
lodo cuanto pudiera desear y ne
cesitar en ('slablecimienlos de este 
género, ha realizado imporlanlisi- 
mas reformas, no sólo en el ser
vicio, menaje y decorado de ha- 
bilacionlw, sino también habili
tando un es le uso salón para reu
niones con ludas lasdi^tiaeciones 
que puedan amenizar la estancia 
de los bañistas.

La parle de fonda será servida 
con pimlual dencaífézá, y estará 
provista de manjares de buena ca
lidad, condimentados con gusto y 
variedad.

Buen trato, comodidad, equi
dad, consideración y respeto son 
las bases bajo las cuales ofrece la 
empresa sus servicios.

En las estaciones de Tíldela y 
Ca^t' jon habrá coihes cómodos y 
ligeros que conducirán á los viaje
ros á dichos baños, en cuyo tra
yecto sólo lardarán tres horas.

Para mas pormenores y detalles 
dirigirse en Madrid á B. Antonio 
Robles, Jacometrezo, 26, almacén 
de muebles de lujo, ó al arrenda
tario del establecimiento que resi
de eu mismo.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

dpi sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 8 de Junio de 1868.

Constará de 10 000 Billetes, 
al precio de 100 escudos (t 000 
reales), distribuyéndose 700.000 
escudos (550.000 pesos) en 500 
premios, déla manera siguiente:

Premio^. • Escudos.

1 ......  de.,............ 200 000
1........ de............... 80 000
i........ de............... 40.0($
1........ de........ .  20 000
1........ de............... 10 000

25...... de 2 000 . 50.000
40........ de 1.000.. 40 000

426...... . de 600.. 255.600

2aprnximacÍG[¡esd:»
1 500 eses, cada
una para losnúme- 
ros anterior y pos
terior al premiado 
con 200.000........ 5.000

2 id. de 700 id pa
ra id. id. al pres- 
miado con 80 000 1.400»

500
Los billetes estarán 

en Pécinids, que se. e

700 00O 
divididos

á 10 escudos (100 rs.) cada uVío 
vl las Adminislrationes de la 
Renta.

Es co mpalible la aproximación 
que corresponda al billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle m suerte; cnléndiendosc, 
que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es el númiTó 
10.000, y si fuese éste el agra
ciado, rl biliele número 1 será el 
siguiente.

Al dia siguiente de celebrarse 
el sorteo sedarán al público listas 
de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrucción vigente, de 
hiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conhirme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administra
ciones en queso vendan los bille
tes ron la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por R-al órden de 19 de Febrero 
de 1862. para adjudicar los pre
mios concedidos á huéifanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz. de esla Córte, cuyo resul
tado se anunciará debidamente. 
— El Director general.

1 * ■ ■ '____________________________2—

Aviso á los ganaderos.
Se arriendiin las yerbas de un 

monte di* 240 eabizadás de tierra 
en el pueblo de N nóvalos partida 
de Sorralba y S. Daniel, en es
cribanía de D. Julián Ortega en 
Calatayud, ó en Zaragoza casa de 
la viuda de D Facundo Ena, Tor
re Nueva 62 duplicado, 5 o, se 
tratará de su ajuste v condicio
nes. 7

El Ayuntamiento de Cadretc 
< arrendará en pública subasta en 
i losdias 51 de Mayo, 7 y 14 de
i Junio la carnicería con las yerbas 
i del monte común por lodo el año 

económico siguiente. Los pactos 
que han de regir en la subasta 
aprobados por la superioridad se 

: hallan de maniikslo cu la Sucre-
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ADMmiSTRAGOT
¿e ilacicnth pública (te la provmcia 

de ¿urayo:-a.

El doni ngo 28 de Junio próc- 
g:mo, y hora de las unce de su 
mañ iua se celebrara turbasl pú
blica para el arriendo de las fin- 
del Estado que se espresarán, eou- 
si leradas de menor cuantía, sitas 
en los términos de los pueblos de 
Moros, ViJalva Euenies de Gilo- 
ca, Terror, Vdil a de G J *ca, Tor- 
rijo, Celia, Núévalo-, M >nlon.„ 
S b ñau y CalaLiyu,d, y con suje
ción al pliego de condiciones si 
guíenle:

1 .a El remátese vel’dical'á en 
el espresailo dia y hora, ante los 
Alcahh's constitucionales de di
chos pueblos, el Procurador sin 
dico y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente de la apro- 
bacicn del Sr. Gobernador de la 
provoca. <

2 .a No se admitirá postura me-

ñor que la cantidad marcada de 
Hipo a cada finca.

3 6 Será de cuenta del nuevo
arrendatario satisfacer á juicio । 
parcial, las Livores hech as en las . 
iinea> antes delomar .posesiofi, y I 
abonar aquellas-mejoras admitidas ¡ 
en el piis.

El prrondatario de una ó4.
nías fincas, las recibirá con ' es-
presión de las cásaos, ch zas, la- 
pías, norias y demá' que conleá-

•; tengan, y del Es la <1 o cu que se on- 
cnenlrán. con obligue ion dé >a- 
li'f.cer dan is y perjuicios ó de
terioros que á juicio (le'perilos’se 
notasen al tmecer <1 conlralu El 
arrendatario no podrá roturar Lis 
(incas destinadas a pastos, y para 
las de lavór, se obligará á di>fru- 
tarlas á estilo del pais.

5.a El arrendatario pagará al 
vencimiento de nada anualidad, el 
importe d(d arriendo en la Admi
nistración del partido en oro ó 
plata.

6/ El arriendo será por el tb-m- 
po de Iros años, que principiaran 
en 15 de Agosto <lel corriente año 
n finarán en igual día (leí de 18"J 1.
I.4 E it‘l caso de enajenación de 

la íihca, oádiiorá la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins 
Hrucciones que rigen en la mal -na.

8/ No se admilirá postura a 
ninguno que sea deudor á los fon
dor públicos.

9. a S rá obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reuces ordinarios y estraordinarios

10. No será pennihdoá los ar
rendatarios, pedir perdón ó reba
ja, m sol.citar pagaren otros pia 
zas, ni distinta especi'', queloes- 
tipul ido. El contrato ¡la de ser á 
su ríe y ventura, sin opción á ser 
indumni^dos por eslincion de lau- 
gosla, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11. En el caso que los arren
datarios, no cumplan la obliga
ción de pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos á la

; . y ' ¿ ; . ,A
acción que contra ellos intente U 
Administración, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecu- 
cion pana la cobrauza del arrien
do, se enlendérá resceodido el 
contrato en el misino hecho, y se 
iroeederá á nuevo arriendo en 
quiobra.

12. Los arrendatarios no su- 
ír.rán olrn desembolso que el pa
go de d<T 'dios á los Escríbanos, 
fieles de fechos, pregoneros y el 
prpid ‘que se invierta en el espe- 
pedienle, y las dietas de peritos 
en caso de iusliprecio.

15. Omular.m sugelos los ar- 
rendatanos á las demás condiciu 
nos que parlicularmeidese hallen 
establecidas por las leyese y adop
tadas por la costumbre en la pru- 
vincia, siempre que no se opongan 
á las contenidas en este pliego, y 
al afianzamiento por medio de per
sona (pie á juicio de los Alcalde*; 
sea abonado, y pueda responderdel 
cumplimiento de la obligación.

FINCAS UIJE SE CITAN

Imprenta de Antón o Gallito.

CLA«E 
de la ü d c r

PUEBLO 
donde radican.

SITUACION CABl DA. NOMBIIK
• del actual colono.

Renta que satisface 
y sirve de tipo 
para la subnsta

Eses. Mils .
Procedencia de la ftnca.

campo scc° Moros. Morola. 4 anegadas. José Lozano. 12 Quiebra de Faustino Soriano.
Otro. Id. Puente alto. 1 y 1 ¡2 id. Iñigo Uuelav. • 6 b!. de Marlín Esteban.
Otro. Villalva. Vyl de Viñuelas. 1|2 vugada. Matías Condón. 5 700 Id. de Vicente Melendo.
Otro. Fuentes de Giloca. En treca mi nos. 5 anegada-. Manuel Angü<'la. 21 ]d. de Luis López.
Otro. Id. La Muela. 1 id. Fermín Pe nuca. 8 Id. de Id.
Otro. Id. Novell. 2 id. Julián Gallego. 26 Id. de 'Id.
Otro, Id. La Muela. 5 id. El mismo. 24 500 Id. de Id.
Otro. Id. Ambucia. 1^2 id. Santiago Yagüe. 5 400 Id. de Cosme Ja rauta.
Otro. u. ;; Id. 2 id. Casimiro Motilón. 5 500 Id. de Id.
Otra. Terrer. Toréales. 1 y 1|2 id. José Herrero. 5 Id, de Pascual Perez.
Otro. Id. Lámparas. 1 y 1|2. id. El mismo. 10 Id. de Id.
O;ro. IdÍ Caidero. 1 id. El mismo. 5 Id. de Id.
Otro. Velilla deGiloca. Torca Manuel. 8 id. Julián Gil. 45 Id. de Vicente Melendo.
Otro. Torrijo. Cabrillas. 1 vugada. 16 Id. de Tomás Cigüela.
Otro. Id. Peña de la Iglesia. 1 1|4 Id. 20 Id. do Id.
Otro. Celina. Los huertos. Ii4 anegada. ; . ■ » . , Id. de Cosme Jaraula.
Otro. Nuévalos. Azudejo. 1|2 id. )> í 900 Id. de Id.
0 ro. Monlon., Cerrado Fidel. 1 y 1 [2 id. Francisco Ibaüez. 20 Id. de Francisco Badules.
Otro. Id. Solanas. 1|2 id. Pedro Jimeno. 11 Id. de Id.
Otro. Id. Hoya del Jueves. 5 y 112 id. Agapilo Lasa.' 50 Id. de Id.
Oiré. Id. Neguera. 1 id Manuel Romea. H Id. de
Oiro. Id. Plano. 5 id. Antonio Franco Jimeno. 28 Id. de Id.

Huerto. Id. TorcaL 5|4 id. Vicenlc Franco. 1 200 Id. de Id.
Campo. id. Piano. 5/1 id. » 5 Id. de Id.
Corraliza. Torrijo. Guildes. 0 » 20 Id. de Tomás Cigüela.

Id. Id. Carra vieja. V 50 hl. lie Id. i
Id. Id. Peralejos. » ■ ■ 30 Id- de Id. '
Id. - Id. Carra Vieja. 000.0g ¿) tu * ‘ ' ÍWIX1 : 50 Id. de Id. tltiH
Id. * id. Peralejos. Vi . ■ _ i • . 50 Id. dc.0¿G aollW-
Id. Id. Guirles. » 20- rU;.r,il»d W> ,

Campo. id. .Almogávar. l|i vugada-. José Felipe. 6 . . id. de Ramón Osel. ■
Olio. Id. Noguera. • 1 id. ■* ■ » 5 Id. de Id.
Otro. id. ¡Val de Sis; 1 1j2 id. » 1 Id. de Id.
Otro. Calatavud. ¡Andús. 1|4 anegada. Manuel Martínez. 1 500 Id. de Martin Esteban.
Otro. S b han. Trébago. - ■ 5 id. José Villalva Gumiel. ■ 5- Id. de Juan Mullen.
O.ro. Nuévalos. Hongáz. 1 id. 7 Id. de id.
Otro. Celina, n • Montero. 1 id. - T » . - 2 Id. de Id. •
Otro. Fuentes de Giloca. Muela. 1 v 112 id. Santiago Yagüe. 10 LL... de__ Id.
Otro. íis o mM Cerrado Noveí'ad. 4 id. - 0^ Elias Langa Aranas. . 52 500 Id. de Id.

Zaragoza 26 de Mavo de <868.— Ventura de la P< ña.
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